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TASAS ENSEÑANZAS BÁSICAS 
 

- Si tiene alguna duda sobre las tasas a pagar, escriba al correo 21700137.edu@juntadeandalucia.es o llame al centro antes de hacer el pago. 
 

- La bonificación del 50% por residencia en poblaciones de hasta 20.000 habitantes es en concepto de ayuda al desplazamiento desde su localidad de residencia hasta el 
centro donde cursen sus estudios. Los residentes en Valverde del Camino no pueden acogerse a esta bonificación. 
 

- El concepto “asignatura en segunda matrícula” se refiere a las asignaturas pendientes. Solo hay que pagar esta opción si el alumno/a promociona de curso con alguna 
asignatura pendiente o repite el curso entero. Ejemplo: alumno/a sin bonificación que promociona de 1º a 2º de básicas con lenguaje musical pendiente: debe pagar 
servicios generales, cantidad 1, precio unitario 8,60€; por asignatura en 1ª matrícula, cantidad 2, precio unitario 42,95€, y por asignatura en 2ª matrícula, cantidad 1, 
precio unitario 51,57€. El total es 146,07€. 

 

 

 

Más abajo podrán ver las tablas con los precios desglosados para cada curso, tanto a precios ordinarios como bonificados 
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 PRECIOS ORDINARIOS 

  
1º CURSO DE 1º CICLO 2º CURSO DE 1º CICLO 1º CURSO DE 2º CICLO 2º CURSO DE 2º CICLO 

1ª 
matrícula 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

Apertura de 
expediente 21,50 € - - - - - - - - - - 

Servicios 
generales 
(siempre) 

8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 8,60 € 

Asignaturas en 1ª 
matrícula 42,95€ x 2 - 42,95€ x 2 42,95€ x 2 - 42,95€ x 4 42,95€ x 4 - 42,95€ x 4 42,95€ x 4 - 

Asignaturas en 2ª 
matrícula   51,57€ x 2 - 51,57€ x 1 51,57€ x 2 - 51,57€ x 1 51,57€ x 4 - 51,57€ x 1 51,57€ x 4 

TOTAL CURSO 116,00 € 111,74 € 94,50 € 146,07 € 111,74 € 180,40 € 231,97 € 214,88 € 180,40 € 231,97 € 214,88 € 
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 PRECIOS BONIFICADOS (50%)* 

 
1º CURSO DE 1º CICLO 2º CURSO DE 1º CICLO 1º CURSO DE 2º CICLO 2º CURSO DE 2º CICLO 

1ª 
matrícula 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

1ª 
matrícula 

1 asignatura 
pendiente 

Repite 
curso 

Apertura de 
expediente 10,75 € - - - - - - - - - - 

Servicios 
generales 
(siempre) 

4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 4,30 € 

Asignaturas en 1ª 
matrícula 21,48€ x 2 - 21,48€ x 2 21,48€ x 2 - 21,48€ x 4 21,48€ x 4 - 21,48€ x 4 21,48€ x 4 - 

Asignaturas en 2ª 
matrícula - 25,79€ x 2 - 25,79€ x 1 25,79€ x 2 - 25,79€ x 1 25,79€ x 4 - 25,79€ x 1 25,79€ x 4 

TOTAL CURSO 58,01 € 55,88 € 47,26 € 73,05 € 55,88 € 90,22 € 116,01 € 107,46 € 90,22 € 116,01 € 107,46 € 

 

*Supuestos de reducción de los precios (50%):  

- Familias numerosas de categoría general 
- Alumnado residente en localidades con una población total de hasta 20.000 habitantes, excepto residentes en Valverde.  

 
Supuestos de gratuidad: 

 
- Familias numerosas de categoría especial 
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- Solicitantes de beca: podrán formalizar la matrícula condicionalmente sin el previo pago presentando la documentación justificativa. Si se les concede la beca, 
deberán presentar la resolución de concesión en la secretaría del centro. Si se les deniega, deberán pagar las tasas correspondientes en el plazo de 30 días a partir 
del día siguiente al de la notificación denegatoria, sin que sea necesario requerimiento previo de la Administración. De no realizarse el pago, el Conservatorio anulará 
la matrícula por falta de pago. 

- Víctimas de violencia de género. 
- Personas con discapacidad 

 
 

Todo solicitante de algún supuesto de gratuidad o bonificación debe presentar la documentación acreditativa de dicha situación. 


